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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 REF. INTERD 2014-00253. 
 
 La sentencia de interdicción que fuera remitida vía correo 
electrónico el día 7 de diciembre de 2021 por la OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, D.C., así como las direcciones electrónicas donde pueden 
ser contactados los interesados, se tienen en cuenta para los 
fines pertinentes y se ponen en conocimiento de la señora Agente 
del Ministerio Público, para lo de su cargo. Comuníquesele por el 
medio más expedito. 
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